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AUTO INTERLOCUTORIO N°.113.-  

 

Bolívar (Cauca), cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Vista la solicitud que antecede, contenida en el memorial suscrito por el 
Doctor  CAMPO LEON RIVERA ESTRELLA, en su calidad de apoderado de 

la parte demandante, se observa que el libelista solicita se fije fecha y hora 
para diligencia de remate del inmueble legalmente embargado dentro del 

presente proceso ejecutivo posterior a declarativo en donde es demandante  
YOVANI LOPEZ CALVACHE contra FUNDACIÓN SOCIAL SOL Y LUNA NIT: 
900024685-3 Y FUNDACION ARQUITECTÓNICA ESPERANZA  

AMBIENTAL - FUNDAARQUESAM NIT 900469883-5 - RADICADO 
19100318900120190007500, antes de proceder a dar trámite a la 
petición, se hace necesario requerir a la parte demandante , para que realice 

la liquidación del crédito. 
 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE BOLIVAR 
– CAUCA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. REQUERIR a la parte demandante dentro del presente proceso 
Ejecutivo Singular –seguido a continuación del proceso verbal- propuesto 
por YOVANI LOPEZ CALVACHE contra FUNDACIÓN SOCIAL SOL Y LUNA 

NIT: 900024685-3 Y FUNDACION ARQUITECTÓNICA ESPERANZA  
AMBIENTAL - FUNDAARQUESAM NIT 900469883-5 - RADICADO 

19100318900120190007500, para que realice LA LIQUIDACION DEL 
CREDITO. 
 

SEGUNDO. DEVOLVER el presente proceso a despacho, una vez presentada 
la liquidación del crédito para el trámite de rigor. 

 
TERCERO. SEÑALAR fecha y hora para diligencia de remate, atendiendo la 
solicitud incoada por la parte demandante, una vez se haya dado trámite a 

la liquidación del crédito, conforme a lo establecido en el artículo 446 del 
C.G.P. 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

 
ANGELA MARIA MUÑOZ DORADO 

 JUEZ 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
BOLIVAR – CAUCA 

 
Por Anotación en ESTADO No.034 
Hoy: 06 de septiembre de 2023. 
 
El Secretario,  

 
JAIRO ALBERTO AMEZQUITA COLLAZOS 


